
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Uruguay 

 

Ley 18211 (2007) 

 

Artículo 1 

La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tienen todos los 
habitantes residentes en el país y establece las modalidades para su acceso a servicios 
integrales de salud. Sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Artículo 2 

Compete al Ministerio de Salud Pública la implementación del Sistema Nacional 
Integrado de Salud que articulará a prestadores públicos y privados de atención integral 
a la salud determinados en el artículo 265 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005. Dicho sistema asegurará el acceso a servicios integrales de salud a todos los 
habitantes residentes en el país. 

Artículo 3 

Son principios rectores del Sistema Nacional Integrado de Salud: 

A) La promoción de la salud con énfasis en los factores determinantes del entorno y los 
estilos de vida de la población. 

B) La intersectorialidad de las políticas de salud respecto del conjunto de las políticas 
encaminadas a mejorar la calidad de vida de la población. 

C) La cobertura universal, la accesibilidad y la sustentabilidad de  los servicios de salud. 

D) La equidad, continuidad y oportunidad de las prestaciones. 

E) La orientación preventiva, integral y de contenido humanista. 

F) La calidad integral de la atención que, de acuerdo a normas técnicas y protocolos de 
actuación, respete los principios de la  bioética y los derechos humanos de los usuarios. 

G) El respeto al derecho de los usuarios a la decisión informada sobre su situación de 
salud. 
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H) La elección informada de prestadores de servicios de salud por parte de los usuarios. 

I) La participación social de trabajadores y usuarios. 

J) La solidaridad en el financiamiento general. 

K) La eficacia y eficiencia en términos económicos y sociales. 

L) La sustentabilidad en la asignación de recursos para la atención integral de la salud. 

Artículo 4 

El Sistema Nacional Integrado de Salud tiene los siguientes objetivos: 

A) Alcanzar el más alto nivel posible de salud de la población mediante el desarrollo 
integrado de actividades dirigidas a las personas y al medio ambiente que promuevan 
hábitos saludables de vida y la participación en todas aquellas que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

B) Implementar un modelo de atención integral basado en una estrategia sanitaria 
común, políticas de salud articuladas, programas integrales y acciones de promoción, 
protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno, recuperación y rehabilitación de la 
salud de sus usuarios, incluyendo los cuidados paliativos. 

C) Impulsar la descentralización de la ejecución en el marco de la centralización 
normativa, promoviendo la coordinación entre dependencias nacionales y 
departamentales. 

D) Organizar la prestación de los servicios según niveles de complejidad definidos y 
áreas territoriales. 

E) Lograr el aprovechamiento racional de los recursos humanos,  materiales, financieros 
y de la capacidad sanitaria instalada y a instalarse. 

F) Promover el desarrollo profesional continuo de los recursos humanos para la salud, el 
trabajo en equipos interdisciplinarios y la investigación científica. 

G) Fomentar la participación activa de trabajadores y usuarios. 

H) Establecer un financiamiento equitativo para la atención integral de la salud. 

 


